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Poder Ejecutivo Municipal 

                          Decretos  

Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº0084–22 de Enero de 2025-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0014/2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos toma conocimiento que 

el día 29 de diciembre de 2024, se produjo el deceso del agente GIMENEZ HUGO 

ELEUTERIO, tal como consta en la copia del certificado extendido por el REGISTRO 

PROVINCIAL DE LAS PERSONAS, obrante a fs. dos (2); 

   Que, atento a las disposiciones del Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265, promulgada por Decreto N° 

1488 en su art. 16 inc. c) se prevé como causal de cese, el fallecimiento del agente 

municipal;    

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia, tal como obra en el presente expediente; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Procédase, a partir del 29 de diciembre de 2024, al cese por 

fallecimiento del agente GIMENEZ HUGO ELEUTERIO (MI. 17.578.736, Legajo 

Personal Nº 2601) quien se desempeñaba como Personal Obrero, dentro de la 

Delegación Municipal de la localidad de Villa Lía. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y  la Secretaría de Planificación y Obras Públicas.   

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Arq. Florencia Mallo. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

 

Decreto Nº0085–22 de  Enero de 2025-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0518-AI/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. nueve (9) de las presentes actuaciones, obra copia 

del acto administrativo por el cual se procedió delegar en comisión a la sede local del 

Sindicato de Trabajadores del Estado (ATE) a la agente LOZA CAMILA DEL 

HUERTO, para cumplir funciones dentro de dicha sede; 

   Que, a fs. trece (13) del presente, la representante de la 

Seccional ATE de San Antonio solicita se proceda a la renovación del plazo del pase a 

comisión de la agente Loza por el término de seis (6) meses;  

    Que, en conformidad con el artículo 32º del Convenio 

Colectivo de Trabajo convalidado por Ordenanza Municipal Nº 4265, promulgada por 

Decreto Nº 1488, el agente pude ser concedido en comisión dentro o fuera de la 

jurisdicción especifica, concreta o temporaria que responda a las necesidades del 

organismo de origen, debiendo el agente ser designado en comisión por un término no 

mayor a seis (6) meses, con posibilidad de prorrogar dicha designación;  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 
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  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

              Por ello, 

    

 

                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 1° de diciembre de 2024 y por el término de 

seis (6) meses, el pase a comisión a la sede local del Sindicato de Trabajadores del 

Estado (ATE) a la agente LOZA CAMILA DEL HUERTO (M. I. Nº 34.296.462, Legajo 

Personal 2774), quien dentro de la Estructura Programática Municipal, se encuentra 

como personal administrativo bajo la órbita de la Dirección de Espacios Verdes, 

dependiente de la Secretaría de Planificación y Obras Públicas. 

 

ARTICULO 2º. Dispónese, que de manera mensual el Sindicato de Trabajadores del 

Estado (ATE) debe certificar de manera fehaciente ante la Dirección de Recursos 

Humanos la prestación de servicios de la agente Loza Camila del Huerto. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro 

de Decretos, comuníquese al agente y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Arq. Florencia Mallo. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Circular Aclaratoria Nº 1 

EDICTO Licitación Publica Nº 1 “Venta de terrenos” 

 

Se incorpora la siguiente aclaración: 

La Municipalidad de San Antonio de Areco llama a Licitación Pública Nº 1/2025 para la 

Venta de 4 terrenos en el Partido de San Antonio de Areco, según se detalla a 

continuación: 

 

1. Circ.I, Secc.C, Qta.64, Mza.64 b, Pc.1, Lote A, ubicado en Durán y Burgueño, 

con una superficie estimada de 658,80m2. Precio Base $68.000.000,00 (pesos 

sesenta y ocho millones) 

2. Circ.I, Secc.C, Qta.64, Mza.64 b, Pc.1, Lote B, ubicado en Moreno y 

Burgueño, con de una superficie estimada de 651,00m2. Precio Base $ 

68.000.000,00 (pesos sesenta y ocho millones) 

3. Circ.I, Secc.C, Qta.33, Pc.23, Lote A, ubicado en Rosa de Giles entre Alberdi 

y Samiento, con una superficie estimada de 538m2. Precio Base 

$55.000.000,00 (pesos cincuenta y cinco millones) 

4. Circ.I, Secc.C, Qta.33, Pc.23, Lote B, ubicado en Rosa de Giles entre Alberdi 

y Samiento, con una superficie estimada de 520.35m2. Precio Base $ 

53.500.000,00 (pesos cincuenta y tres millones quinientos mil) 

 

 
 

                                                                                                                     Yesica S. Barrera  

                                                                                                             Jefa de Compras (Interina) 

 

 

 

 


